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IEeOION DI INJ'AN'l'!BÍA

BAJAS

IB'l'ADo HAYOa CEN'l'BAL DEL IJE:BCI'IO

mer término; á los capitanes D. Francisco de P. Ro
jaa (hoy comandante) y D. Antonio Gordejuela; prime
ros tenientes (hoy capitanes) D. Francisco Martinez
Maldonado y D. Alfredo Kindelan; al maestro de taller
D. Antonio Ramos Ruíz; sargentos Juan Dfaz Espíritu·
santo y Tomás Mercado Garrachón; cabos Andrés Alda
ma Aguirre y Ezequiel Vilallba del Hoy, y soldado Ra
món Cardefias'Clotell y demás jefes, oficiales y tropa que
han tomado parte en los distintos servicios, el agrado con

MATERIAL TELEGRÁFICO que se han visto sus trabajos.
. .. 2.° Que se suspendan las experiencias de alumbrado

Excmo. Sr.: En VIsta de la lllstanCIa presentad.a por ¡ con el oxi-acetileno, mandado ensayar por real orden de
D. S~lvador A~d~eu y Grau, en nombre de la so~le.dad I3 de febrero de 1902 sin er'uicio de seguir los progre.
anómma e 8;1 TlbIdabo), que V. E. cursó á este MlllIste· , p J. 1 d'
. 27 d t últ" 1R ( D ) h 'd sos que con él se alcancen, por SI en a gón caso pu lerarlo en e agoe o lmo, e ey q. . g. se a serVI o '. t e "pI' " s IDl'!I'tnr s

d" 1"' t· { en r... IcaCIone "" e .
lsp~ner o slgUIen e. . . ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
1. Que.se acepte el ?f~eClmlento que de SlJ. p~oyector ! y demás efectos. DioS guarde á V. E. muchos a.tiOl.

hace la SOCIedad e El TlbIdabol par~ que medl~nte el ~ San Sebastián 15 de septiembre de 1906.
abono del coste de la energía eléctrIca consumIda sea .
manejado, con fines militares, por el personal del servi- LóPÉz DOMÍNGUM

cio de la telegrafi& militar, cuando así se ordene. Safior Ge eral del primer Cuerpo de 6}·ército.
2.° Que se tengan en cuenta, para cuando conven- n

gan, las facilidades que para la iuatalación de una esta
ción radiotelegráfica, promete la sociedad anónima e El
Tibidabo».

3.0 Que se den las gracias á dicha entidad por sus
patrióticos ofreeimiento~.

y 4.° Que por el Estado Mayor Central del Ejército,
se tengan presentes los ofrecimientos hechos, para que, Excmo. Sr.: En vista de la inst&ncia que V. E. ele
cuando convengs., puedan disponerse prácticas de comu- vó á este Ministerio en 6 de agosto último, promovida por
nicación óptica, entre e\ Tibidabo y las islas Baleares, ú el capitán de Infantería, con destino en laCaja de recluta
-otros puntos de la Península. de Teruel D. Gonzalo Berard Laireau, en súplica de ~u

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento Ilicencia absoluta por las razones que expone, el Rey (que
y demás e~ectos. DIOS .guarde á V. E. muchos afios. Dios guarde) ha tenido á bien di~ponerque el expresado
San Sebaetián 15 de septIembre da 1906. capitán sea baja por fin del comente mes en el arma á

LóPEZ DOMÍNGUEZ Ique pertenece; expidiéndosele la licencia absoluta ~in
. . . . . goce de sueldo ni uso de uniforme, con. arreglo al arto 34
Selor General del cuarto Cuerpo de e]érClt0.. . de la ley constitutiva del Ejército de 29" de noviembre

de 1878 (C. L. núm. 367). '. . "
De real orden lo digo á V. E. para su CGnOCIIDIento '1

demás efecto~. Dios guarde í. V. E. mucho. arios. San
SERVIOIO AEROSTATIOO Sebastián 18 de septiembre di 1906.

Excmo. Sr.: Vista la memoria de los trabajos ejeeu· LÓPBZ DOlldNGUBZ

tl'ldoB du~ante el afio 1904 por el parque y compafifa de S flor General del tercer Ouerpo de el'ército.
AerostaCIón y alumbrado en campatia, el Rey (q. D. g.). e
..ha tenido á bien resolver: jSerior Ordenador de pagos de Guerra.

1.0 Que se apruebe la citada memoria, .manifestando
al primer jefe, teniente coronel D. Pedro Vives, en pri- Iit:J.I•. .il!
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Se:fl..or.••
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DESTINOS

Circular. Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los oficiales de Infanteria comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á las situaciones ó á
servir los destinos que en la mÍ9ma se les señalan.

De :real orden 10 digo q, V. E. para su conocimiento
.., demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.oa.
Mltdrid 19 de septiembre de 1906.

D. Enrique Fernánilez Fernández, de la caja de recluta de
Ouenca núm, 57, al regimiento de Cuenca núm. 27.

, Fernando Fernández Montaner, del batallón Cazadores de
Alba de Tormes núm. 8, al de lGstella núm. 14.

, Francisco Qlliroga Oodina, del batallón Cazadores de Es~

tella núm. 14, al de Alba de Tormes núm. 8.
,) Ricardo de la Canal Vilar, del batallón Oazadores de Rena

núm. 16, al de Mérida núm. 13.
) Oliverio González Palacios, del batallón Oazadores de Mé-o

rida núm. 13, al de Reua núm. 16.,
. » Emilio Ferrer Bravo, del batal1ón CazadoréS de La Palma.

núm. 20, al de Lanzarote núm. 21.
, Francisco Beus Argandoña, del batallón Cazadores de

Lanzarote núm. 21, al de La Palma núm. 20.
) Aurl'liano Sanz Gracia, del batallón de seg.unda reserva. de

Linares núm. 32, al de Cazadores de Chlclana nÚm. 17.
, Joaquin Arcuaa Aparicio, del batallón Oazadores de Ta.

rifa núm. 5, al de Chiclana núm. 17.
, Félix Pastor Torres, del re¡:rimiento de Mahón núm. 63,

al batallón Cazadores de Ibiza núm. 19.
, Trinidad del Rey Muro, de reemplazo en la segunda región,

á la caja de recluta de Carmona núm. 20.
t Agapito Vicente Sánchez, de la caja de- recluta de Bada-

joz núm. 12, á la de Cuenca núm. 57•
, Emilio Gómez del Villar, del regimiento de América nú...
· mero 14, á la caja de recluta de Pamplona núm. 79.
> Manuel Granados Canto, de la caja de recluta de Osuna

núm. 21, á la de Hueiva núm. 25. "
) Jerónimo Ramirez de Cartagena, de la caja de recluta de

Huelva núm. 25, á la de Osuna núm. 21-
, Luis Lacoste Sucra, ascendido, del regimiento de Castillá

núm. 16, á la caja de recluta da Badajoz núm. 12.
, Santos Gutiérrez Garoz, de la caja de recluta de Tafalla

núm. 80, ti la de Medina del Campo núm. 95.
, Juan Guzmán Ajenjo, ascendido, del regimiento de la

Reina núm. 2, al batallón de segunda reaerva de Cór
doba núm. 22.

, Camilo Figueras Luna, del batallón de segunda reserva da
Lcgroño núm. 81, al de Zaragoza núm~ 74~

, Ildefon¡>o Guerrero Delgado, ascendido, del regimiento de
Córdoba núm. 10, al batallón de segnndá':reeerva. de
Osuna nÚm. 21.

) Julio Mangada Rosenorn, de la caja de reclutade',Albaee.
te núm. 55, al batallón de segunda reserva de :Efuesoa
núm.77.

) Ricardo Malagón Luceño, del batallón de segtthdS reE'er
va de Ronda núm. 38, y en comisión en la Acaüemia
de Infantería, al de Orensa-núm. 108, continuando en
dicha academia.

, Vicente Gómez Coronas, asnendido, del regimiento de
Soria núm. 9, al batallón de segunda reserva. de- Huel~

- va núm. 25.
) Roberto Zaragoza León, del regimiento de Bailén nú

mero 24, al bataJlón de segunda reserva de Logroño nú
mero 81.

, Rafael Esparza Arteche, del regimiento de San Marcial
núm. 44, al batallón de segunda reserva de Bilbao nú
mero 86.

• Antonio Barrera. Roniano, del batallón de segunda reserva
de Cádiz núm. 27, al de Alcañiz núm. 60.

) Manuel Canella Tapias, ascendido, del regimiento de
Murcia núm. 37, al batallón de segunda reserva de
Santiago núm. 105.

, Luis Rodriguez Ponce de León, de la caja de recluta da
Medina del Campo núm. 95, y en comisión en la Ins
pección general de las liquidadorlls del Ejército, al ba:'"
tallón de segunda. seserva de' Burgos núm. 82, contl-<
nuando en dicha comisión, .

• Luis Fuertes Molinero, ascendido, de lregimiento de Vad..
Rás núm. 50, al batallón de segunda reserva de Mon'<
toro núm. 24.

) José González Polanco, del regimiento de Toleno núme
ro 35, al batallón, se~nnd& reserva. de Ciudad~Ródrigo

núm.; ~.

Relación que se cita.

Capitanes

D. Valentin Palacios Garcla Tudela, ascendi~ del regi
miento de Soboya núm. 6, á la caja de recluta de Ca-
latayud núm. 76. .

> Francisco Camarasa Arrufat, del regimiento de Vergara
miro. 57, al de La Albuera núm. 26.

• Aurelio García Lavin, del regimiento de Guipúzcoa nú
mero 53, al de La Lealtad núm. SO.

~ Adol!o Arias Rivas, de la caja de recluta de Toro núme
ro 97, al regimiento de Toledo núm. 35.

• Ramón Airaro Páramo, del regimiento de Cuenca núme
ro 27, al de Toledo núm. 35.

~ Migu.el Murcill Sanz de Andino. del batallón de SegUnda,t"
reserva de Santander núm. 88, al regimiento de Can
tabria núm. 39.

> Salvador Lucini Cobos, del batallón de ¡;egunda reserva ~
de Linares núm. 32, al regimiento de San Marcial nú
mero 44.

, Juan Moragues Cabot, del batallón de segunda reserva de
Valladolid núm. 94, al regimiento de San Marcial nú-
mero 44. '

, Isaac Villar Moreno, ascendido, del regimiento de Asia
núm. 55, al mismo.

, Luis Resines Martines; asnendido, del regimiento de GUl
púzooa núm. 53, al de Cuenca núm. 27~

, Manuel Merino Campos, del regimienta-de Zaragoza nú
mero 12, ahle Asia núm. 55;

, Juan V~lázquezGil de Arana, de la caja de recluta de i
Pamplona núm. 79, al regimien~ de Cll.ntabria nú- ~
mero 39. •

, Agustin Gómez Morato, del regimiento de Guipúzcoa nú
mero 53, al-deOuenca núm. 27.

, José Mal'tinez Salgado, ascendido, del regimiento de Can
tabria núm. 39, al mismo.

• Fernando Reina Oñate, del regimiento de La Albuera nú
mero 26, al de Oantabria núm. 39.

, Juan Gil Conca, de reemplazo en la quinta región, al re
gimiento de Bailén núm. 24:.

, Faustino de- Saracibar Cámara, ascendido, del regimiento
de Gnipúzcoa núm. 53, al mismo.

• Eloy Soto Menlle, de la caja de recluta de Qrense núm. 108,
al re¡ir.uiento qe ZatagQza ~1.Ím.. 12.

CLASIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de~

cla.rar aptos par~ el ascenso á los coron~les .de Illfant?ría
D. Vicente Oarsl Castelo y D. Rafael VItorIa RebullIda,
por reunir las condicione!! que determina el arto 6,° del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.08.
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

;L6PEZ DoMíNGUEZ

Se1l.or General del tercer Cuerpo de ej9l'cito.
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.0-. Alonso Alvarez de Toledo y Curtopnai, del regimiento de
Navarra núm. 25, al batallón segunda reserva de Man
resa núm. 66.

~ José Rodríguez Garcia, ascendido, del regimiento de Co
vadonga núm. 40, al batallón segunda reserva de Me
dina del Campo núm. 95.

~ Ramón de Visa Conde, ascendido, del batallón Cazadores
de Arapiles núm. l:), al de segunda reserva de Cuenca
núm,57.

) Manuel Rojas González, ascendido, del regimiento de Cór
doba núm. 10, al batilllón segunda reserva de :Motril
núm. 35.

» Victor Terradillos Prieto, ascendido, del regimiento de
Isabel II núm. 32, al batallón segunda reBerva de·Va
lladolid núm. 94.

, José Villalón Barceló, ascendido, del batallón disciplina
rio de Melilla, al regimiento de Borbón núm. 17.

:t Mariano de Usera Sánchez, ascendido, del batallón disci
plinario de Melilla, á situación de excedente en dicha
plaza.

:. Juan Carnacho Ferr8gut, ascendido, del regimiento de
Pavía núm. 48, al batallón segunda reserva de Linares
núm. 32.

) Antonio Gutiérrez Calderón Pacheco, del batallón Caza
dores de Chiclana núm. 17, 'al de segunda reserva de
Ronda núm. 38.

It Vito de Miguel Ugarte, ascendido, del regimiento de Va
lencia núm. 23, al batallón segunda reserva de Santan
der núm. 88.

) Manuel Pazos Ostenero, del batallón segunda reserva de
Huercal Overa núm. 4.0, al de Cádiz núm. 27.

) Bernat>é Guirau Hilario, del regimiento de "Sevilla nú
mero 33, al batallón segunda reserva de HuercalOvera
núm. 40.

) Feliciano Pérez Egido, del batallón segunda reserva de Ciu
dad-Rodrigo núm. 99, al regimiento de Sevilla n.o 33.

:. 'Emilio González PérfZ Villamil, del regimiento de La
Lealtad núm. 30, al batallón segunda reserva de San
Sebastián núm. 85.

:. Tomás Aroza Liria, del batallón segunda reserva de Zara~

goza núm. 75, al regimiento de Aragón núm. 21.
:. RUMión Martínez Santos, del regimiento de Vad-Ras nú·

mero 50, al de La Lealtad núm. 30.
:. Carlos Redondo Flores, de la Caja de recluta de Manresa

núm. 66, al regimiento de Vergara núm. 57.
• Francisco Vázquez Maquieira, ascendido, del batallón Ca

zadores de Talavera núm. 18, al de Tarifa núm. 5.
) Emilio Poyo Guerrero y San José, del batallón de segunda

reserva de Vinaroz núm. 47, ala Zona de Valencia nú
mero 19.

, José Rubio Llagaria, ascendido, del regimiento de Lu
chana núm. 28, á la caja de recluta de Villafranca del
Panadés núm. 67.

:. Jaime Oleza España, ascendido, del regimiento da Palma
núm. 61, á la caja de recluta de Lérida núm. 68.

) Jesús Marin Rafales, ascendido, del regimiento de Alcán
tara núm. 58, á la caja de recluta de Gerona núm. 70.

) Pedro Sáez de Barreda, de la caja de recluta de Tafalla
núm. 80, á la de Inflesto núm. 10l.

) Alvaro Fernánde1. Nespral y de la Ballina, ascendidh, del
regimiento del Príncipe núm. 3, al batallón de segun
da reserva de Gijón núm. 102.

) Joaquín Peris Vargas, ascendido, del batallón Cazadores
de Alfonso XII núm. 15, á la caja. de recluta de Bala
guer nÚm. 69. "

» Mateo Cuartero Martínez, ascendido,· excedente en la pri
mera región y en comisión en el Colegio de María Cria·
tina, á la caja de recluta de Albacete núm. 55.

) Felipe Méndez de Vigo y Méndez de Vigo, secretario de
causas en la cuarta región, ala caja de recluta de Man
resa núm. 66.

) José del Vallé Galtier, de la caja de recluta d.e Santiago
núm. 105, al batallón de segunda reserva de El Ferrol
ntuxlt 107.

D. Jaime Riera F~@r, ascendido, de.! reg~pÚento de Inc&
núm. 62, al batallón d@ segund$ reserva da Balaguer
núm. 69.

:. José Sanjurjo Sacanell, del baúillón de segunda reserva.
de Medina del Campo núm. 95 y en comisión en la li·
quidadora de las Capitanías generales., y Subinspeccio
nes de Ultramar, al de Barbastro nóm. 78, oontinuan
do en dicha comisión.

> Valeriano Martinez Benito, de la Zona de Valencia nú·
mero 19, al batallón de segunda reserva; da Vinaroz
núm. 47.

> Ricardo Gijón del Cabo, del batallón de segunda reserva
de El Ferrol núm. 107, al de Betanzos ntlIíl. 106. .

, AUredo Pérez Mart.f:nez, excedente en lti segunda región:,
al batallón de segunda reserva de Montoro núm. 24.

, Athenógenes Sánchez Galiana, de la zona d.e Valladolid
núm. 45, al batallón de segunda reserva de Villafranca
del Panadés núm. 67.

) José Sava é Iborra, de la zona de Gerona núm. 31, á des
empeñar el cargo de secretario de oaU,SttB de la cuarta ra-
gión.

, BaltaBar Mnt'illo Marroig¡ de la caja de recluta de Bur
gos núm. 82, al batallón de segunda reserva· de Medina
deJ:Campo ·núm. 95.

» Francisco Marcos Rodríguez,' ascendido, del regimiento
de Yad lWlnúm. 50, al mismo.

, José Ruiz Gálvez, del regimiento d& Barbón núm. 17, al
de Guipúzcoa núm. 53.

:t José Montón Tizol, excedente en la primera región, al
batallón de segunda reserva de Cieza núm. 54.

:. Cayetano Salinas Lap}ana, de la caja de recluta de Tala.
vera núm. 7, al batallón de segunda reserva de Torre.
lavega núm. 89.

:. Manuel Sánchez Rebollo, del batallón 0azadoiesde Mérida
núm. 13, al regimientó de ÁlcAriwa núm: 58.

) Antonio Rodríguez Zubia, del regimiento de Alcántara
núm. 58, al batallón Cazadores de Mérida núm. 13.

Ptmwos- tementel-

D. Diego Fjgu&oa~anrara, exceUen.te,en 1a.~pri.li¡.eJ:a :¡;egiónJ
ahegimiento de,GuiA núm. 67.

) Ricardo Argos Tuells, del regimiento de Guadalajar3,np-<
mero 20, al batallón de Cazadores·de Alba dE} Torme4
n.~I,Qe~o 8.

) Jesús Castro Pardo, &1 r~QA14 de !§4b.~1 la- ~llc.
núm. 54, al de San Ferhíl.lldo núm. 11.

It José Roig A-dauar, del regimiento de Ceuta núm. 60, ala
Milicia voluntaria de Ceuta.

, Julián Martinez _Si.~ancf!.s, ,del. regimiento de Córdoba
núm. 10, al de BOrbóri num; 17; .

:. Mariano Ferrer Brav(i)i ~,~Wlón Cazadores de La Pa!...
ma núm. 20, al de Lanzarotenum. 21.

~ Ju~n Rodrig'q.~ Arrazolá, det~baial1ó~ oazad'bres de Jllstt.,o
lla núm. 14., al de Aloa <fe. Tcil'meg Bürii~ 8".

, E.nriq\le Cre¡:¡po Oordon,ié, del regimiento de Luch-al:\8 nú-
mero 28~ al de San :MJltomr·rifuo:~ ~(•... , .

.:. JoséROdrigaez Mi:títfgui, dél regimfeniíb d'é-.:Flmbcl! la C&
tólicanvm. 64, al de ~mora núm. 8.

i Angel Carnerero BarbaditIo, del regimiento de Zamora
núm.·~ a.l de Isa\ltllla Catól,icq. nl\pa. M~ .

., Fern~.J:WoGÓ~e~de1,Pala.cif), del'regim~Ilto de. Pálma
núm. 61, al de Sevilla núm. oS. •

, Julián Sab.até Mosquera, del regimiento de Otumba nó
"\lll~49~oo,'l'.et»á;rl¡n.ú~8~~\""~·"''!)''!:''!J \'l~¡

• José Frias Osuna, del regimiento de Borbón núm. 17, al
de Córdoba núm. 10.

. • Eloy Martín Salas, del batallón. Cazadores. de GomerA
Hierro núm. 23, al regimiento de Vergara núm. 57.

• Secundino Serrano Balmaseda, del regimiento de Saa
Fernando núm. 11, al de Bailén núm. 24.

t· Gabriel Pozas Perea; del regimie.uP9 d~. :a.ailé.n .núm. 24,
al de OÓ:l;~opa A'llm. lOf
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1>. Manuel Sánchez Gómez) del regimiento de Granada nú
mero 34, al dQ la Reina núm. 2.

:t Mariano Melguizo Alemañy, del batallón Cazadores de
Ta,dfa núm. 5, al regimiento de Alava núm. 56.

, Lo.'is Cristóbal Beorlegui, del batallón Cazadores da Reus
núm. 16, al de Mérida núm. 13.

:t Nicolás Fábregues Riudaveta, del batallón Ca~adores de
Estella núm. 14:, al de Alba de Tormas núm. 8.

:. Antonio Romero Garcia, del batallón Cazadores de Alba
de Tormes núm. 8, al de Estella núm. 14.

Jo Leopoldo Ah'srez Sáenz, del regimiento de LllS Palmas
, núm. 66, al de Cantabria núm. 89.

:t Ramón Solchaga Zala, del regimiento de Orotava núm. 65,
al de la Constitución mimo 29.

:t Francisco Lucena &rra, del regimiento de Gerona nú~

mero 22, al de Aragón núm. 21.
JI Antonio Márquez Meler, del regimiento de San Fernando

núm. 11, al batallón Cazadores de Barbaatro núm. 4.
:t Francisco Pérez Martinez, del regimiento de Sevilla nú

mero 33, al de León núm. 38.
Jo Emilio Villegaa Bueno, del regimiento de Andalucía mi

mero 52, al de Valencia núm. 23.
, Federico Torres Simó, del regimiento de Almansa núme-

ro 18, al de Luchana·núm. 28. .' ~.

Jo Martín Sánchez Barbudo Magán, del batallón Cazadores
de Talavera núm. 18, al de Barbastro núm. 4.

Segundos tenientes

p. Fernando ChápoJi Auáó, del regimiento de Otumba nú-
,. mero 49, al de 18 Princesa núm. 4. " .

:t DeUin Verdón Daly, del regimiento de Vizcaya núm. 51,
al de la Princesa núm. 4. .

Madrid 19 de septiembre de 1906. LóPEZ DOMfNGUEZ

........-
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha /!ler

'rido dieponer que los jefes y oficiales de Infantería (E. Ro)
comprendidos en la siguiente relación, pasen á las situa
ciones 6 & servir los destinos que en la misma. 8e les se.
tialan.
;. De real orden lo digo á V. E. par& I!U 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos anos.
Madrid 19 de leptiembre de 1906. '

JAU! DOlÚN4Ul1111J
&.or..•

~ ..'O'fJ.'IIIJ

Comandantes

1>. José L6pez Iglesias) ascendido, de la ~na de Ponte
vedra núm. 54, á la misma, en situación de re
serva.

~ Pío Sánchez L6pez, MOOndido, de la. Zona de Córdo
ba núm. 12, á la misma, tn eituación de reserva.

. Capitanes

D. Antonio Julf Soleona, ascendido, de la Zona' de Bar
celona núm. 27, á la miema, en eituación de re-
serva. '

» Joaquín Gómez Domínguez, ascendido, de la Zona
de Logro110 núm. 36, á la misma. en 8ituación de
reserva.

» Policarpo Calleja Oalvo, ascendido, excedente en
la primera región y en comiei6n en el colegio de
María Oristina, á la Zona de Toledo núm. 3, en
situación de reserva.

» Julián Jiménez Moral, ascendido, de la Zona de Lo
gro:f1o núm. 36, Á la misma, en eituación de re
eerv~.

D. Elíseo Palou Jubert, ascendido, del batallón de se
gunda reserva de Gerona núm. 70, á la Zona da
Gerona núm. 31, en situación de reserva.

) Mariano Bolanlloch Guasch, ascendido, de la caja de
recluta de Barcelona núm. 62, á la Zona de Barpo
lona núm. 27, en situación de rellerVl\.

) Jer6nimo Molinero Pérez, ascendido, del batallón se...
gunda reserva de Badajoz núm. 12, á la Zona da
Badajoz núm. 7, en situación de reserva.

) José Arpa Tormos, ascendido, de la caja de recluta de
Valencia. núm. 43, á la Zona de Valencia núm. 19,
en situación de reserva.

,. Manuel Pena Vidal, ascendido, del regimiento de Isa·
bella Oatólica núm. 54, á la Zona de la Oorul1a mí.
mero 60, en situación de reserva.

) Antonio González Pérez, ascendido, del batallón de
segunda reserva de Torrelavega núm. 89, á la Zona.
de Santander núm. 41, en situación de reserva.

) Esteban Mateo Ruiz, de la Zona de Barcelona nÚme~

ro 27,á la de Toledo núm. 3, en situación de re..,
serva (voluntario).

) Pablo Fraile García, de la Zona de Lérida núm. 30,
á desempel1ar el cargo de Comandante militar del
Castillo principal de Lérida.

Primeros tenian~es

D. Ricardo Mand]y Ramírez, de la zona de Madrid nú
mero 1, al batallón segunda reserva de Madrid
núm. 5.

:t Romáu Martín Sanz, del regimiento de América nú,.
mero 14, al de Isabel TI núm. 32.

:t Francisco Villegas Martín, de la zona de Madrid nú
muo 1, Y en comisión tn la liquidadora de las
Oapitanías· generales y Subinspecciones de. Ultra
mar, al batallón segunda reserva de Getafe nú
mero 4.

l Ricardo García Ouenca, del regimiento de' Arag6n
núm. 21, al del Infante núm. 6.

:IIJ José Blanco Diéguez, del regimiento de San Fernando
núm. 11, al de Zaragoza núm. 12.

:t José García Pareja, del batallón segunda reserva d&
Oartagena núm. 52, al de Sevilla núm. 18.

JI Felipe Perrino Oibaja, del regimiento de Tetuán nú'"
mero 46, al de Otumba núm. 49.

~ Adolfo Oasquero Martín, de la zona de Madrid nú
mero 1, y en comisión en la liquidadora de las
Oapitanías generales y Subinspecciones de Ultra·
mar, á la de Getafe núm. 2.

:. Eleuterio del Toro Moya, del regimienw de Vizcay..
núm. 51. al de la Princesa núm. 4.

) luan Gatins Oatalá, del batallón Cazadores de Mérida I

núm. 13, al de Reus núm. 16.
Jo José Pérez Requejo, del batallón segunda reserva de

Gijón núm. 102, al de León núm. 92.
) Mariano Ruiz Arranz, del regimiento de Andalueía

núm. 52. &1 de Valencia núm. 23.
) Elías Sandoval Moreno, del regimiento de Tetuán

núm. 46, al de Otumba núm. 49,
t Aurelio Oampo Atien~, del regimiento de Extrema

dura núm. 15, al de Isabel JI núm. 32.
• Domingo de la Torre Oabello, de la Caj& de recluta '

, de Astorga núm. 93, á la de Torrelavega. núm. 89.
) Juan MBrtí Armengot, del regimiento de Luchana

núm. 28, al de Almansa núm. 18.
) Manuel Tudela POrtolés, del batallón eegunda. reserva

de Alca:!iz núm. 60, al regimiento de Guía nú
mero 67.

Madrid 19 de septiembre de 1906. LóPEz DOMfNGUJHl
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los comandantes de Infantería D. Torcuato Tá
nalo Torres, de la Oaja de recluta de Guadalajara nú·
mero 17, y D. Luis Cubero Rojas, excedente en la pri
mera región y en comisión en la liquidadora. de cuerpos
disueltos de Ouba y Puerto Rico, pasen destinados res
pectivamente á las Cajal!! de recluta de Balaguer núm. 69
y Guadalajara núm. 17;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
Madrid 19 de septiembre de 1906.

LÓPlIz DO)(Íl(QlrnZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. .

Se1l.ore!! Generala!! del primero y cuarto Cuerpos de ejér.
- cito é Inspector general de las comisisiones liquida-

doras del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido disponer
que el comandante del Ouerpo de Estado Mayor de Pla
tllS D. Tomás Merino Pereda, excedente en la primera
región, pase lÍo desempeiíar el cargo de sargento mayor
de la plaza de Valencia; y que el de igual empleo y cuero
po D. Pedro San Juan Expósito, ascendido, excedente
en la segunda, continúe en la misma en dicha situación.

De real orden lo digo á V. E. para, su conoéimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos &.11011.
Madrid 19 de septiembre de 1906.

LÓPRZ DomauBfj
5e1l.or Ordenador da pagos de Guerra.

,&tiores Generales del primero, segundo y tercero Cuerpos
di ejercita. '

11 N.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis-
poner que el capitán de Infantería D. Mariano Bastos
.Ansart, pase tí. prestar sttS servicios, en comisión, á esa
Inspeeción general, sin ser baja en el batallón de segun
da reserva de Segovia núm. 8 á que pertenece.

Da real orden lo di¡o á V. E. para BU eonooimiente
y demá8 efectos. Diol!! guarde á V. E. muchOl a:I108.
,)ladrid 19 de septiembre de 1906.

Lóp. DollÍ!'QUM

&1l.or Inspector general di las Comisiones liquidadoru
del Ejército.

Sellores General del primer Ouerpo de ejército, y Ordena-
, dor da pagos d9 Guerra.

--~

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V; E. cursó á
este Ministerio en 11 del mes actual, promovida por el
comandante d9 Infanteria D. Oarlos Tuero O'Donnell,
ayudante de campo del Gobernador militar de Guipúz
coa, D. Tomás Pavia, en solicitud de 21 dias de licenoia
para evacuar asuntos propios en Chatel Guyón (Fran
cia), el Rey (q. D. g.) .ha tenido á bien acceder ft. la
petición del interesado, con arreglo á las instrucciones
aprobadas por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. nú.
mero 101).

. De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos a1l.••
San Sebastián 17 de lIeptiembre de 1906.

Lól?H DomGulilz

Set10r General del sexto Ouerpo de ejéroito.

f3e:l1or Orde:p,adoJ:' de pasos de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el co
mandante de Infanteria, excedente en la ,tercera región,
D. Ramón Francia Parajúa, el Rey (q. D:g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 10 del
corriente mee, se ha servido concederle liceneia para con
traer matrimonio con D.a Marina Roldán Navarro.

De real orden lo digo tí. V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos a11os.
SIm Sebastiálíl 18 de leptiembre de 1906.

LóPB Dom.l1EZ
Se110! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..

tma.

Sefíor Ganeral del tercer Cuerpo de ejército.

. Excmo. Sr.: Acoediendo do lo 1ilolicitado por el ca
PI~án de Infantería, con ~estino en la Zona de reoluta
mIento y reserva de MadrId núm.. 1, D. LUÍ!! de la Vifia.
González, el ~y (q. D. g.), de acnerdo con lo informado
por ese ConseJo Supremo en 15 del corriente mes se ha
servido concederle licencia para contraer matrimo~iocan
D.& Guadalupe Saiz Garcia. '

De re801 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos al1os.
Madrid 19 de septiembre de 1906.

LóPllz DOllfNGU.mz

Sello! Preeidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rIna.

&1l.or General del primer Cuerpo de ejército.

~ .••••• H,,,

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por &1 coro
nel de Infantería, excedente en la séptiIU.& región, D. Luis
Alb91da Balboa, el Rey (q. D~ g.) le ha lenido di.po
ner pase en dicha lit~ación á la. primera..

De real orden lo digo á V. E. ~a.u conocimiento y
de~s e.fectos. Dios guarde á V. lt. muchOl a1101l. Ma~
drId 19 d. septiembre de 1906.

L6PR DOmGlmZ
Setl.or Ordenador de pagol de (luerra.

,Set1o~ee .General. del primero y Mptime Cu~rpos de
~é~lro. '

" ...
RETmos

. ~xc~o. Sr.: V~sta. la in~tanciaque V. E. elevó á esta
MII!Ulteno en 25 de Jumo últImo, promovida por el primer
temente de Infantería (ID. E.}, con destino en el regimien~
to.da Pavia n~m. 4$, D. Francieeo Ga.rcía Ohavee, en SÚ~
plica de BU retIro con los beneficiOl!l de la ley de S de ene
ro de 190~ (O. L. núm. 26), puesta. en vigor durante el
plazo de un mes por la de 28 de ener!> próximo paead.,
(O. L. mimo 19), e~ R.ey {q. p. g.), de aouardo con lo in
formado por el OonseJo Supremo de Guerra y Marina se
ha servido desestimar la inst~~cia del recurrente pOr ~a
rec~r. de derecho. á lo que solICIta, puesto que la referida.
petIolón n~ ha SIdo h~cha en el pla.fGO de lln mes del!lde la.
promulgaCIón de la CItada ley de 28 de enero del corrien...
te a110. .

De real ol'den 1Q digo á V, E. pare. BU 6O~eim~entQ '1
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San ¡ y demás efectos. Dios ~arde á V. E. muchos a11os.
Sebastián 18 de septiembre de 1906. ISan Sebastián 18 de septIembre de 1906.

LóPEZ DoMfNGUEZ LÓPEZ DOMíNGUDZ

Se:t1or General del segundo Cuerpo de ejército. Se:t1or General del cuarto Oue.rpo de ejército.

SinO! Presi<1ltnte del Consejo Supremo de Guerra yMa· f,se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.
rlna. ..._.-

SEccIóN D3 AU'rILLEBIA

REVISTAS DE ARMAMENTO

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se manifieste á V. E. la gran gll.tisfacción con que ha.
visto el buen estado de conservación del armamento en
poder de la comandancia de Lérida de ese cr:e:po, de
biendo catnbiársele por otras en estado de serVICIO las ar-
mas qUl~ tiepe inútilell y cumplidas. . _

De re#11 orden lo digo á V. E. para SU con()ClDuento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áfiot!!.
San Se.:pastián 18 de septiembre de 1906.

LóPlIZ DOMÍNGUEZ

&:l1or Director ¡eneral de la Guardia Civil.

~ ....

SUELDO::;, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 720 pesetas, corres
pondiente á los 10 afios ~e efect~v:idad en su em:pleo, á !os
médicos mayores ,de SanIdad MilItar D. Antoll1o ROVlra
López y D. José Portas del Valle, con.d~stin.o en 91.h~
pital militar de Barcelona y ~n este ~lmsterlO, respeotl'"
vamente' sujetándose el perCIbo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde 1.0 de octubre próxima, á In
prevenido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 34). . _

De real orden lo digo á V. E. para su conocnmento1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'íos. e4n
Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPBZ DOMI.1lGuÉz

Se:t1or Ordenador de pagos de Guerra.

&11or General del cuarto Ouerpo de ejército.

• ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V; E. á este Ministerio con su escrito de fecha 16 n@ ju
nio último, promovida por el segundo teniente de Infan·
tería (E. R.), retirado, D. José Sanz Peñalv~, en. súplica
de relief y abono de la paga del mes de abrIl últlJ,no, que
se le adeuda por no haberse incorpor4do á su destino en
el regiJ::niento Infantería de San Marc~al fn el plazo pre·
venidt> á causa de no habérsele expedIdo el oportnno pa..
saporte,el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido 1Í 'biE)ll
acceder á lo solicitado y disponer que por el expresado
regimiento ee practique la oportuna reclamación en ex...
tracto corriente, con la justificación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos fúlos.,
San Sebaetián 18 de septiembre de 1906.

L6pEZ.D~...

Seflor General del séptimo Ouerpo de ejército.

&D.orel General del sexto Cuerpo de ejiloito '1 Ord••«~
dor de pagos di Guerra.

._.1•.1 .......

IICCIÓN DIADlClNIS'1'1U,CIÓN KILI1'An

CRUCES

Se:t1or Oapitán general de Baleare!.

Sel.or Ordenad.or de pa.goa de Guerra.
, "

1,"

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. lÍo este Ministerio <lon su escrito feoha 30 de junio
último, promovida por el mayor deLregimiento Lancerps
de Espafia, en súplica de autorización para reclamar la.
cantidad de 87 pesetas, importe de matriculas de caba
llos y gratificaciones de palafrenerospor asistencia á con-
curso hípico de Madrid, el Rey (q. D. g.) ha tenido á

BEEMPLA..ZO bien disponer que se aplique dicho gasto al cap. 12, ar-
Excmo. Sr.: Vieta' la instancia que V. E. cursó í. ticu10 único del presupuesto vigente, practicándose su

este Ministerio, promovida por el oficial segundo de Ad- ~:~~:~ación en la forma y con la justificación reglamen-

ministración Militar, destinado en ese Cuarpo de ejército, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
D. Bartolomé Solé y Lluviá, en súplica de que se le con-- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

M
ceda pasa(rBá siltuac)ión de reemplazo con residencia en San Sebastián 18. de septiembre de 1906.

aoresa arce pna, el Rey (q. D. g.) .ha ~enido á bien
acceder á la petición del recurrente, con arreglo á la real Lóuz DOIfIl'{G;ulZ

orden circular de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú- Seflor General del sexto Ouerpo de ejército.
mero 237). I

De real orden lo digo á V. E. 'pail'a -Il1conQCimiento I Se1'1or Ordenador de ;pago" de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que CUl'SÓ V. E.
tí este Ministel!io .oon au~crito fecha ,26 de, junio último,
promovida por Ell corneta Miguel Pizá, en situación de
segunda reserva, perteneciente al regimiento Infantería
de Palma, en súplica de abono de 1m! pensiones d~ u~a

cruz del MQrito Militar ,d~ ~50A!.set:as mensua!es, VltalI
cia delde mayo de 1~ á abrIl últImo, con dIspensa de
lOIl'justifi..eaJ;l.~derevistaomitidos,el Rey (q. D. g.), de

,.acuerdo, (ton 10i:p.fo;rlP~dopor la Orgenación de pagos de
Guarra,',ha t~'doá hienacceder á-lo solicitado y <llapo

'ner que por el ~presado r~gimi~'t? y ~l de Inca, .este
último cOmO encargado de .188 illC1denc:w.s del batallón
de seglUlda)'~r:vade BaLelUeS,.se practiquet;t las a.pw:i¡u
nas recl&rD.aCiones, verificándolo de .las p6IWones deyen
gadas hasta fin. de diciembre último en adicionales de
carácter preferente y las del 8110 actual en .x~acto co
rriente.

De real ord~nlo C!~go á V.E. para, m eonoeimiento
'14emá1 efeotol. DiOl guarde "V.E. mllo;Qas alias.
San Sebutián 11 de,,I6pUembr. d.190~.

Ló:rD DOJÚllQUI
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Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 24 de
~o~~o pro:x;i;.v..Q.p~ado, .eLRey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder la cruz de plata del Mérito Militq.r.,(Wn
distintivo blanco, pensionada con 7,50 pesetas al mQS
q~r~n~e,el t~empo de ser:vicio,activo, al fl9fgWltQ",pe Arti
lleda de las tropas Q-,e la cQmandancia de esa plaza
Nicasio Carmona Villa, como comprendido en la regla
3.S del arto 6.0 de la real orden circular de 25 de sep
tiembre de 1896 (O. L. núm. 260), en harmonía con la da
31 de octubre de 1902 (O. L núm. 249),

De o.rden de S. M. lo digo á V.l!). IH¡'A~p1;l .c,QnPci
miento y demás efectos. Dios ,guarde 'á V. E. rouchoil
a:fios. San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUBZ

Se:t1Qr Gobernador mititAr .de MeIilla y plazas menores d.
Africa.'

Se:t1or O.rdeD,(ldQ.r depagOI de ·(:tuerza...-

...,....... -

Sefior General del ~r~rOuerpo de ej~J:cito.

Se~~l.delprimer Cuerpo de ejército, Directar
general de la ,~uardia Civi~ y Orde~a<Jor ,de ¡;>~gos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
tí. este Ministerio con su escrito fecha 2 de mayo último,
promovida por el guardia.civil retirado C0:r::-stantiJ;lO La
rrubia"Palomares, en súplIca de abono de dIferenCIaS de
l;l.aber de soldado ,de Infantería al de su clase desde fin de
octubre ae 1904, 'en que lué declarado inútil, ha¡¡ta .sep
tiembre de 1905 que pasó á situació;@.d\3 retirado, en ana·
logía con 19 ¡res.uelto. por real orden de ~9 de abril ~ltimo
(~. O. J¡1úm. S5), ,el R,ey (q. D. ~.), en VIsta de lo l~for:
mado pbr la Ordenacién de pagos de Guerra, ha tenIdo a
bien acceder á lo s0.1ici~e,~o y dispo~e~ 9,?e por}a cOman.
dancia de la GuardIa CivIl de MadrId, a la que pertene
cía, le sean rectl:l.madas lae aludidas diferenciasd.e haber
en adiciouales á los ejercicios cerrados de referenCla, para
su abono en la forma que determina la real orden circu
lar de 7 de abril de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V; E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 27 de junio
próximo pasado, promovida por el mayor del regimiento
Cazadores de Talavera, en súplica de autorización para
reclamar la cantidad de 252 pesetas, importe de matri- Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida.
culas de caballos y gratificaciones de palafreneros por por el primer teniente de Infantería D. Juan Ozaeta Gue
asistencia al concurso hípico de Barcelona, e~ Rey {que. 'rila, en súplica de que, en cumplimiento á lo establecido
Dios guarde} ha tenido á bien dispuner se aplIque.el gas-, en real orden circular de 11 de julio último (O. L. núme.
to al capítulo 12, artículo único del presupuesto VIge?-te, ro 123), le sea aplicado el real de,cret,o de indulto de 31
praeti%udQBe la re~lOOc.iÓn.enla forma y con ·la JUS- de mayo auteríol'{C.L. núm.·9i:!), -el Rey (q. D. g), d~
tificación reglamentaria. . . ' acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue.

De realorden lo digo á V. E. para su conocnmento y Ina y Marina en 29 del mes próximo pasa.du, se ,ba.servi
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho/! afios. ,do otorgar al e;xprQsado oficial los bene!icios que concede
San Sebastián 18 de septJembre de 1906. ,el J;llencionado real decreto, y en su consecuenc::ia absol..

LóPBZ DOMtNGUBZ : verle de las respo;n..c¡abilidades en que ha incUl:rido$l
, ' contraer matrimonio con dofia María de los Dolores Ibo-

Se11or·GeneMl-del se~to Cuerpo de ejército. lean Aldeguer; el 26 de mayo del corriente afio, sin haber

S O d d d d G a obtenido prevía,we,nte r,a,alllil.ellcia.
e110r r ena or e pago:! e uerr • De real orden lo digo á V. E. para. su conocimil'lllto

y demás efectos. Di~ gua.rde á V.aD...tn'lllc.hos;~ •
San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPEZ DoKfif&UB

SefiorGen.ro:al WlL.primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

8100IOH DI SAlUDAD KlLl'l'AB

P1W3TI,NOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 14 del corriente mes y con arreglo á lo
prev'6Dido en el arto S6 del' leal decreto de 9 de diciem·
bre de 1904 (C. L. núm. 24~), el ~ey (q. D. ,g.).ha teni.d?
á bien disponer que el médICO prImero de ~:mIdad MIlI
tar D. Agustin Vam·Baumberghen y Ba!daJí, qu~.pr~sta
sus servicios en la Escuela Central de TIrO del EJérClto,

, pase destinado al Estado Mayor Central. . ..
De real orden lo digo á V. E. para su conOClmIento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. rouchos afios.
Madrid 19 de septiembre de 1~06.

LÓPEZ Do:u:ÍNGulllJ

Se110r Jefe del Estado Mayor Central.

Se:llores Jefe de la Escuela Central de Tiro y Ordenador
de paios de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista delesCl'ito de V.E.de .SO de
agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder.la cruz de plata del Mérito Militar con distinti
vo blanco, pensiouadacon 2:~0 p~eta.s al mes durante
el tiempo de servjcio activo, al sl).rgento del re.iimiento
Infa.ntería. de Ceuta núm. 60, D. Manuel Pifieiro Gava
rrón, como comprendido en la regla segunda del arto 6. 0

de la real orden circular de 25 de septiembre de 1896
(O. L. núm. 260), en harmonía con la de 31 de octubre
de 1902 (C. L. núm 249).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci·
Jlliento y demás efeotos. Dios guarde á V. E. mucl;\oil
afiaS. San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

L6pm; DOMÍN&DZ

Sefior Gobernador militar de Ceuta.

Sefior Ordenador de pa.gos de Guerra.

• .•• s;1
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Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de" 18 de
agosto próximo pasado y de lo manifestado por el jefe
del sexto depósito de Uaballos Sementales, en el informe
que se acompatla á dicho escrito, referente á los servicios
prestados en dicho depósito por el capitán de Caballería
con destino en el mismo D. Ramón Mufioz Zamora, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á di<'ho oficia.l
la cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador <Industria militan, como comprendido
en la real orden circular de 30 de octubre de 1905
(O. L. núm. 221), en harmonía con la de 1.0 de febrero
último (O. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.~ Sebastián 18 de septiembre de 1906.

.l.·f.. ••

LOPEZ DOlfiNGUEZ

~ettor General del primer Cuerpo de eiército.

$eI1or Director general de Oría caballar y Remonta.

•••
SIOCIÓll DI INSTBtraOIóN, DOLtrTAKIDTO !

OU'liPOS DIVIBSOS
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el iufe y oficiales de esa cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, qua comienza con D. Severino Pé
rez y Oid Y termina con D. Enrique Andrés y Pulido,
pasen Á servir los destinos que en la misma se las se
l1alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demM efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1los.

.San Sebastián 18 de septiembre de 1906.

LóPlIZ DOHDrttOZ

!efior Director general de Carabineros.

Se:l10rel Generales de los Cuerpos de ejército y Capitanea
¡eneraliS de Galicia y Baleares.

:Relación que Me eita.

Comandanw

D. Severino Párez y Cid, ascendido, de la comandancia
de Bilbao, á la de Huasca, de segundo jefe.

Capitanes

D. Dulos Romeu y Selvas, de la comandancia de Alge
ciras, á la de Bilbao.

~ Miguel Monje y Monje, ascendido, de la comandan
cia de Cáceres, á la de Algeciras.

» Manuel de Diego y B!lrrenechea, secretario de la cuar
ta Subinspección, á la comandancia de Málaga.

~ Benito Rebollo y Estévez, de la comandancia de Má
laga, á la. cuarta l3ubinspección,' de secretario.

PrimerOl teniente.

D. ,Alfonl!o López y Vicencio, de la comandancia de EI
tepona, á la de Oáceres.

~ Claudio Constauzo y Criado, de la comandancia de
.Huel!ca, ti. la de Eltepouá.

~ Julio Oarbonell y Aura, Rl!cendido, de la comandan
cia de Alica.nte, í. la de HUesca.

• :Marcelo Castro y Laordeu, de la comandancia de
MáJ.a¡tt, á la de ~a,ntander.

D. Antonio Pascual y Rivero, de la comandancia de
Santander, á la de Málaga. .

». Isaac Llopis y Mutiltz, de la comandan(Jia de Mallor
ca, á la de Granada.

• Rafael Gual y Llinás, de la comandanoia de Grana.;
da, á la de Mallorca.

Segnndostenientes .

D. Eugenio Nogueira y Estévez, de la comandancia do
Algeciras, á la de Orense.

» Manuel Serrano y García, de la comandancia. de Ge
rona, í. la de Hue1va.

, Luis Pérez y Soler, ingresado de 18 escala activa del
arma de Infantería, á la comandancia de Algeciras•

» Enrique Andrés y Pulido, ingresado de la escala acti.
'Va del arma de Infantería, á la comandancia de
Huesca.

&n Sebastián 18 de l!eptiembre de 1906.

L6PB DOJánlilB

REDENCIONES

- Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por Luia
García de los Ríos, vecino de Riotuerto, pravincia de
Santander, en solicitud de que le sean devueltas la8
1.500 pesetas que depQf~itó en la Delegación de Hacien
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 133, expedida en 20 de septiembre de 1904, para re·
dimirse del servicio militar activo como recluta del reem·
plazo de dicho afio, perteneciente ti. la Zona de Santan
der, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el arto 176 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que lle devuelvan las 1.500 pesetas de referencia;
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 1861 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y dem~ efectos. Dios guarde á V. E.muchOl afi08.
San Sebastián 18 de .eptiembri de 1906.

, Lópu Úo)[1....

eefior General del lexto Cuerpo de ejéroilo.

lel10r Ordenador de pap de Guem.•.. ..

E:xcmo. Sr.: Vista la inl!tancia promo'fida por An ..
dré! Guiteras Soto, vecino de Játiva, provincia de Va
lencia, en solicitud de que le sean -devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 1&
provincia indicada, según carta de pago núm. 2.218,
expedida en 30 de noviembre de 1903, para redimirse
del servicio militar activo como recluta del reemplazo
de dicho afio, perteneciente á la Zona de Játiva, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art.176
de la ley de reclutamiento, se ha servido re!lolver que
se devuelvan las 1.500 peseta! de referencia, las cuales
percibirá el individuo que efectuó el depósito, 6 la par..
sona apoderada e1'1 forma legal, eegÚll dispone el arto 11;9
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo t V. E. para su conocimient.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. 1\1101.
San Sebastián 18 de eeptiembre de 1906•

LÓPEI J)QllfNQT1l1Z

Senor General del tercer Cuerpo de ejército•

Set'1or OrdenAdor de pagos de GuerrA.



un,. '..IU.... d 1M F d fUI1." .....~ ...... 1
Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Te

lesforo Fuentefl Pineda, veoino de Las Palmas, provinoia
de Canarias, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pe!etas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia indicada, eegún carta de pago núm. 91, expe
dida en 30 de septiembre de 1904, para redimirse del
serviciomilitaractivo como recluta del reemplazo de 1903,
perteneciente lÍo la Zona del regimiento Infantería de las
Palmas, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, 6 la persona apoderada en formll legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y.demá,a efectos. Dios· guarde á V. E. muchos afios.
San 8ebaatián 18 de septiembre de 1906.

LóPD DomGUBI
Set10r Oapitá,n.g~neral de Oan~rias.

5et1or Ordenador de pagos de Guerra.

." .. 1M: ",. '-'1 'el"'." .11": '...,~......_fn....IJ...J··""'!........., .........;'!iJo...__U __r'

El ¡lIfe de 1& I"ltOt1_
P.A.

El Coronel, .

Antonio Vidal

DISPOSICIONES
l1e la, Subseoretaria '1 Seoolonell ele Dste K!n!atmo

1 de las elependeno!as central..

SJilaCIÓN DE INGENI!nOS

PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Oon arreglo á lo dispuesto en la regla 10."
de la real orden de 14 de enero de 1904, (O. L. núm. 6),
se publica á. continuación, de orden del Excmo. 8elior
Ministro de la Guerra, una relación de las bajas ocurri
das en la escala general de sargentos reenganchados con
premio, con expresión de los motivos que las causaron.

Madrid 17 de septiembre de 1906.

ll. O. man. ~..

.. .

Bajas ocvrriilas ~ la escala geNeral de 8Mgentos re8'1lgancktUlo' con premio
,

Fecha.
tluelpo. 6 unIdMElIl Cle la. baj&

Ob.e1'l'niOJlMNOMBRES ],JOUTO de 16 baja
en que .m('n Me. Alío. -- --

p", hab" ,ido nombudo Ámd~
liar da Oficinas del material dl.- re¡. mixto de Ing.- •• Gabriel de Aner PInza•..••••••. Ingenieros) según circular de ago!to

"00 ~6 de agosto último (D. O. nlÍ- Quedan 1~ vaeantelJ de
mero 1~6) .•..••••••..••••.•. Bargento~reenranchado8

Re¡. de Pontoneros ..•.•. José Llorente Clemente ..... '''lPor íd8m íd. según ídem de 201ídem con prellllo.
1906Comp.& Zapadores Cauta. Hilario Ruiz Salazar y Lópaz .•. de ídem íd. (D. O. núm. 171).. .

1I I
Madrid 17 de septiembre de 1~06. VidaZ-.-

PAGAS DE TOCAS

CONSEJO ST1P:aE1l0 D! GtTIBBA t KABINA

:El Pr&llident. interi•••

Águila1'

OuerpQ de ejército 1

......--

UOOIÓN 1>E INSTRUCCIÓN, BE'Lt1'I'AJlI!lNTO i
r Ct7I:RPOS DlVEBSOS 1

LIOENCIAS I
En vista de la instancia promovida por el alumno de I

esa Academia D. Eduardo Meléndez Ul'rechu y del cer
tificado facultativo que acompalia, de orden del excelen~ Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en Tirtud de
t:í!imo Sr. Ministro da la Guerra le ha sido concedido un ' las facultades que le están conferidas y según acuerdo da
mes de licencia para San Sebastián, aprobando el anti- 31 de agosto último, ha declarado con derecho á las dos
cipo hecho por V. 8. ¡ pagas de tocas que le corresponden por reglamento de

Dios guarde á V. S. muchos atiOi. Madrid 18 de ¡ Montepío Militar, á D.- Oarmen Ferrer Vidal, viuda. del
Ileptiembre d. 1906. ¡ auxiliar de segunda clase del cuerpo auxiliar de Admi~

1Il1.ftl d. 1& Stotlléll, nistración Militar D; Angel Gil Martinez; cuyo importe
.'Rl ;or~Ji'I. de 250 pesetas, duplo de las 125 que de eueldo mensual

ManueZ GÓme. 1idaZ en activo disfrutaba su marido al fallecer, ee abonará á
Se40r Director de la Academia de Infantería. la. i~terel~~a, una. sola vez, por las o~c~as de Adminis..

. . • traClón Mlhtar del tercer Ouerpo de eJérCIto, que era por
Exornos: S~11oreB Generales del prImero y sexto. Ouerpos ~ donde percibía sus baberes el causante.

de eJércIto. , • 1_ t Lo que manifiesto á .v. E. para eu oonocimiento '1 .
. ... efectos conl9iguientes. DIoe guarde á V. E. muchos atios.

En VIsta ?e la m~tanOla promovIda por elalumnoi Madrid 17 de septiembre de 1906.
de esa academIa D. RICardo Alvarez Maldonado, y del
certificadQ facultativo que acompalia, de orden del Ex-
celentísimo 8e11or Ministro de la Guerra le ha sido con~

cedido un mes de licencia para Ast::lrga (León).
Dios guarde á V. 8. muchos a:f1os. Madrid 18 de Exomos. Se110res General del tercer

septiembre de 1906. Ordenador de pagos de Guerra~
mJefe dllla.l!lecclón,

P. A.
J:l Coronel,

Manuel Gómef4 Vídal
8e11or Director de la Academia de Infantería: Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
Excmos. Seliores Generales del primero y séptimo ouer-, facultades que le están conferidas y según acuerdo de 81

pos de ei'rcitG. de agosto último, ha declarado con derecho á la. dos pa-
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PENSIONES

gas de tocas que le corraspondeThpor reglamento de Mon.( efootos consigCl.iéntes. Dioa gualda ti. Y. E.DlUQhosmtoa
tapio Militar y real orden de 14 de julio de 1896, á do:tía Madrid 17 de ~eptiembre de 190ft. .
Regina Garcío. Lobón, viuda del segundo teniente de In- El.l'reaid&nt~inMrl.ll.o;
fantería, retirado, D. Mateo Ramos Carrasco; cuyo im. Aguilar
porte de 292,1'0 pesetas, duplo de las 14{)(::35 que de auel.. . . .
do IDeUllUal cobraba su marido cuando falleció se abona- Excmos. Satiores Gobernador mtlltar- de Melilla y plar:ae
rá á la interesada, una sola, vez por la Intendencia mi-menores de Africa y Ordwador-de pasQ'" de: GU9T.r&.

litar de Madrid, que era por donde percibía sus haberes
el causante.

Lo que manifiesto á'V. E. para su conocimiento y
e:fecto8.¡O&naignientes~ ,Dios guarde á V. E. mnchQi. atíos.
Yadria'17 de septiembre de 1906. Excme. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las

:C:Preri4llnk interino, facultades que le están conferidas, ha declarado con de-
Aguilar' trecho á pensión á los comprendidos en la siguiente re1l:I,~

- ... . d ilo ,- ;'M' ~-'d' ' O d ción, que principia con D. Leopoldo Rodríguez Garcia y
Ex-cm~ Sel10res -GJberna or ID ·¡tar de &url y r e- termina con do:t1a Vice:nta,Hermúa Crespo.

nador de pagos di Gne~a. Estos haberes pasivós se satisfarán á l~ interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se'e±~

..... P. ,. presan, por las¡Da16gaciones de Hacienda de las provin-
. • o • cias y desde las fechas que se consignan en la susodicb.a,

Excmo. 8r.~ Este ConseJ? Supremo, en VIrtud de las 1relac~ónj .entendiéndose q~e las yiudasdisfrut&rán el be..
facultades ~e 16' están conferIdas y según acuerdo de 31 I nefimo mIentras conservéft su actual estado yJO!lltUéda...
de agoeto últim.o, ha. declarado con derecho á las dos pa.. r nos no pierdan su aptitud legal.
gas de t:o~a.s que le corres¡tonden, po~r:~t'lomOOiiod~~ ¡. I::iu q~JIiQ.n4fiéetoá v. E: para su conooimiento y
teF-.Mil~ 1- real orden..de 14 de Julio dlt,18.96r ·á do:tí.a.. ¡ ~CQnai¡¡¡;¡jautaa.. J)iQ2.~.á..V~ E.. mucho! a.fiillJ..
Vlcenta. SIerra., Serrano, vmd& d!3.1 segundo tenIente. de , Madrid 1'1 de septiembre de 1906.
InfanteJía#;~do, o. JUAn Lorite Navarr~te.;.cuYQ.lOO." i El Prelldeiita hit.tinO:
porte de 292'50 paietas, duplo.de las 146'20 que de euel· , A ";'la .:
do' mensnar disfrutaba su marido· al faHeeer, se abonará-' . gUt r•.
á la interesada, una sola vez, por la Intendencia militar de ¡ Exomos. Se:t1ores General del cuarto Cuerpo de ejército y
la segunda región, que es por donde se acreditaban los ¡ Gobernadores militares de Madrid, Toledo, Alicante,
haberes al ca.usante. , Castellón de la. Plana, Barcelona, ZarBg0za, Ponteve-
, .La que manifiesto ti V. E. pam su conovimiento y 1 dra y Ceuta.
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Provincia

USIDlIlIOll

DlI LOS IJIDUSJ.DOa

Pueblo

:r¡ovbre. 1905ILérida /seo de Urgel. Lérlda ..
julio... 1906 Zaragoza Zaragoza Zaragoza ..
febrero. 1906 POlltevedra Vigo Pontcvedra..
junio .. 1900 CMtellón Fuuzara CastelJón....
. ~TeSOreria de ia~

8 'agosto.. 1906 P:~~iI~~;rc~ Madrid. .... Madrid......
ses PaSlvas .

idem... 1906IIdem "IIdem Idem ..

junio .. 1906 IdeJ1l Idem Idem .

"TlIIIéu

8LA.XllnOI QVI

D LllI J.l'LIOJ..., .

• Montepío Militar ....
• ldem tR. O.l7íebre

ro 1855""''''';'''1 16
• 22"julio lS91.. 8
• Montepio MilUar..... 4
• 22 julio 18?1 ......... 28

ncJLI. lIJJQ9 IDull.Jlj:PI$.UlI lIL Delegación dEl
·J.IOIIO Há,cienda

1111 LA. unIó. de III proTincia
en que

se le. oonlifPlll

.mal /Ce. 1.«101 el Pairo

Reales ór 811es l!e 15' Tesoreria de la .
• \ enero 1'!}~O:Y3enerol 2 julio••• 1906\ P:~~{,J~~cf:lMadrid ....... IMadrid.......

, 18i'7, j ( ses Pasivas ,

• IMontePiO Militar.... H -linero .. 1906ITOledO ,Toledo.••••• 'IToledo ..
• 25 junio 1$6.1 21 ~bril 1906 Cádlz Ceuta CádiB .

Montepio Militllr y 22 9 1nt15 IBaños dEl BU-IAli t
• ¡ julio 189,1. id~m "v Allca,nte ! sot l can e ..

6 1dem... 1906 Barcclona 1Barcelona 1Barcelona ..

»~IIdem 1 8
1-dem, 15 diCiembre:

• 1894 Y arto 3. o de la 28
R. O. 4 abri1l895...

I . I

• IMontepio ~mtllr.....

625

470
540

Penlltón
aItua1

que 9(> les
concede

(D) Se abonará la mitad á la viua", y la otrll mitad por partes iguales entre los tres huérfanos, '7 á D. Antonio
"! D. Ramón por m..no de su tutor '1 hllBtll el 28 de enero de 1907 y16.de junio de 1910, en que, respe{tivamente,
cumpl1ran veinticuatro años de edall., ceslmdo autes el obtienen empleo con sueldo 01& fondos públicos, yacu
mulaniose el beneficio que corresponda 1.1 'lue pierda la Ilptitud legal:rara el percibo en los que la conserven,
.in necesidad de nUCTil. declaración.

(B) Se 10 transmite el heneficlo, hoy vacante, que en 8 de abril de 1872 se otorgó á su madrc D." Maria Mir
Bresca; abonándosele desde el dio. signiente al del fll1lecimiento de ~u m~r1do, por el que no' tiene derecho 1\.
pensión.

(F) Tiene su domIcilio en la ca.1le. de Belén núm. 13.

D?~1I

l'

JfOXBUl!I DII LO~ O"',v"",,"UI

--------------I~I~

llIstado
eiTll
de 1lioii

huérfa
IlAIl

Paren
teRco eon

101
CIlUllantllll

NO:Mll&ES

J)1I LOI nrftBlIlUJ)OI

«.M.Madrid .. ID. Leopoldo Roilriguez García IHuérfano

(A) Se le otorga la continuación en la cantidad que se señala, ó sea en la mitad de la pensión de 1.250 pese
lu que en copartioipación con su hermano D. Manuel les rué concedida por R. O. de 6 de marzo de 1903 (D. O. nú
:m.ero ~), y que el intere.ado ha cesll.do por haber cumplido la edad reglamentaria; llbonándolele desde la fecha
en que ha. justificlldo su incapacidll.d y mientras permanezcll en tal estado.

(8) Se les transmite por partel Iguales el beneficio, hoy vacil.nte, que por R. O. de 21 de diciembre de 19QO
(D. O. núm. 285) se otorgó a su madre D." Luisa de 111 Cruz Fernández, abonándoseles por mano de su tutor y á
1>.l3ernardino hasta el 20 de mayo de 1911, en que cumplirá veinticu..tro años de edad, cesando antes si obtu
Tiere empleo con sueldo de fondos públicos; acumulandoslilla parte correspondiente !tI que perdiere la aptItud.
¡Ilgal para el percibo en el que la conserve, sin necesidad dc nueva declllración. .

(q Se le transmite en su totil.l cuantia el be!).elicio que por R. O. de 2 de octubre de 1893 (D. O. nl,Ím. 217) .e
"oIlcedló á IU madrll D." Mariil. de Africa Mendoz", Gllrcia, que ha fallecido.

J)t}pendencia
'lue

~& cuntado el
_pediente

• • I ••• ¡A .. - ..

¡Subinspector dé 2." clase de Equitación Militar, ¡ (\25
» • D. Pablo Rodriguez colmenllre~'''.''''''''';''''I\.,

Id m T 1 d )' Bernardino Ruis de la Cruz.. oO· ·1 Idem .... • lpri tiente D Ju RILó
El o e o ¡D.• Juana Ruiz de la Cruz Huérfana Soltera.. \ mer en ,. an u z pez ..

¡dem Ceuill 1 • Elisa Torres Mendoza ¡¡dem Idem 1Capitán retirado, D. Matias Ramón Torres Mas ..

j
. Petril. Lorenza de Resasid Olaizola••• Viuda.... • 1 . .

'l'dom Alic-nte D. Antonio Gil.rcia Góm.z Huérfano • Cil.pltán D To"é Garcia Iborra
¡¡#. '"'. :1' R..mónGarc1aGómez•••••••••••••••• lldem...... 1 .tI '" ...... l .. • •• • •• " ••• ,.

D." Pilar Garcia Resusta Huerfana Soltera••
Id. Bll.rcelona.. • Asunción Llobet Geller iViuda.... • Comandante, D. Flavián Gener Creus.. 1.125
.¡(.O Cuerpo » 1\1atilde Rivas Mir ¡Huér4ana Viuda coronel,~.Rafael Rivas del Pino................ lo 650

Idem Zarago:oa. • Fermlna López Galindo Viuda ••• • Veterinano mayor, D. Rafael Forés Mnret... •••• 1.125
Id. Pontevedra. • Yaria Jorge GOllZález IIdem.... • Comandante, D. Anselmo Padín Alonso...... 1.125
¡dem Castellón. • Teresa Benet Cll~idó \!ldem..... • Capitan, D. Vicenie Gimeno Sogura.............. 625

¡ .. u d id F li 1 ná d d ¡SUbinspector de 2." clase del cuerpo de Veterina·..em m.a r .. » e pa Manue a Retes Her n IZ I em.... • ria milltar, retirado, D. Manuel.'l:iCftlto Priej¡o... 1.250

ldom. • Juana BerjaIo Escobar Idem.... » ITenipnte coronel, D. Juan.Q,uintana March....... 1.250

~
MédiCO mllyor de Sanldad'Militar con sueldo del

ldem » Vicenta Herm'Ó.a Crespo Idem.... » . subinspector médico de 1." clll.se, D. Eugenio 1.650
Montero Orejón ..

I

Madrid 17 de septiembre de lM6.-Aguilat'.

•-:¡
lo""
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20 8eptiemb~ 1006
* b ,.. lrI1I! 1'" 1 tu J ti

tncl.denciaa del primer bata116n del ¡ego Infantería de Otumba núm. 49

II8JlIOOIÓN GENIBAL DE LAS aOKISIO'IB
LIQtTIDADOBAS DEL ;aJ'BBCIIJ:O

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

~elll.ción de los individno!! del mismo que se hallan ajustados con
el alcance que á cada uno se consigna, y los cuales hasta la fe
cha no han hecho reclamación alguna. Esta relación se publica
en el DU,RIO OFICIA.L del Ministerio de la Guerra en virtud del
real decreto di 21 dI mayo último (D. O. núm. 101l).

Boldado •• , ., Francisoo Andreu Serra ••••••••••.•
Otro Jos_ Aguilel'll. Aguilera .
Otro Miguel Arieta S1I.lvador .
Otro .••••••• A.tOltiO Borge Marco •••••••• , ••.•.
Otro•••••••• Oelestino "ianzo Aguilera •••••••••
Otro •••••• ~. José :Bael'la Murioll .••••••••••••••.•
Otro••• " ••• Ambrosio 01l.11ejas García•••••••••••
Otro Enrique Clavel ClaveL •••••••••••••
Otro. •• • • • •• Francisco Oa.talina Fiel•.•••••••••••
Otro •••••••• José Oa.macho Asensio •••.•••••••••
Otro •••••••• Joaquin Oastarieda Oortés••••••••••
Otro •••••••• Manuel Oarnino Villalba••••••.••••
Otro •••••••• MiguelOontreras Lérida •••••••••••
Otro. • • • • • •• Sibario Oardenll.1 Valor ••••••••••••
Otro•••••••• Braulio Días Flecha••.•••••••••.•••
Otro •••••••• Domingo DonAte Ten ••••••••••••.•
Otro Joaqnin Domingo Oasas .
Otro. • • • • • •. Manuel Echaurl Aranguren••••••.••
Otro•••••• " Juan Fernández Requena •.•••••. " •
Otro luan Fenio Millán .
Otro •••••••• Francisco Goill'iález Gonsál~ ••••••••
Otro •••••••• IIsidro Garcíll. Gonsáler;••. " ••••••..
Otro José García. Vega ••.•.•.•••••••• - ••
Otro•••••••• Juan García Pe.lialver••••••.•••••.•
Otro•••••••• Mariano Guirón Oalvo .
Otro SUTerio García. euárez .
Otro•••••••• Teoooro Gonsález Otero ••••••.••• ,.
Otro José Heredia Miranda .
Otro•••••••• Mariano Herráns Beltrán•••••••••••
Otro ••••••• , Pedro Hidalgo BAllesteros•••••••.•.
Otro ••••• '" Oeláreo Yagüe Oiria .
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Soldado..... José Jurado Gutiérrez.••••••••••••• 387 65
Otro."" ••••. !.ntonio López González ••••••••••.. 13'1 70
Otro •••••••• JuUo Lozano Lozano ............... 1118 00
Otro •••••••• losé Llamas Atin.................. 105 05
Otro........ Francisco Mestre Femenía•••••••••• 13g 15
Otro •••••••. Fernando Miguel Expósit() .••••.•••• 64 65
Otro........ Gregorio Martines Martinez..•..•.•• 125 10
Otro •••••••• Isidro Martín Sabater •••••••••••••• 296 75
Otra•.•••••• Juan Malina Zornoza •••••••••••• 354 Olí
Otro........ Joaquín Monfort Marti••••••••••••• 118 70
Otro•••••••• Miguel )lolina Requena•••••••••••• 175 05
Otro........ Mariano Marcos Expósito••••••••••• 2Q5 80
Otro.••..•.• José Ortufio Such••••••.••••••••••• 21 90
Otro.'•••••." • Amadeo Pamias Sabaté............. 138 75
Otro ........ Francisco Prata Llompart•••••••••'; • 11 60
Otro •••.•••• Juan Palanques Nebot••••••••••••• 163 30
Otro........ José Quesada Alvarez•••••••••••••• 36 70
Otro ••.•••• , Francisco Ribes Lledó•••••••••••••• g6 46
Oabo........ José R.oig Justo••••••••••••••••••• 816 00
Soldado •••.• José Rozas R¡adri\\'uez •••••••••••••• 661 65
Otro........ Loren15o Remolí Aguilar............ 241 25
Otro .•.•.••• Matía.s Ros Torres .~ ••••••••••••••• 10 00
Sargento •••• Manuel Rodríguez MlI.uris •••••••••• 67 65
SoldSl.do••••. Olelario Roselló LlAcer............. 6~ 50
Otro••.•••• , Pantaleón &món Mora •••••••••••• 140 96
Otro .••••••• Pedro Rovira Bagues............... 97 05
Otro........ Ramón ROdrígUeJi Rodrfgnes•••••••• 285 75
Otro ........ "Yictoriano Ricaldl'l Erizálal......... 112 55
Otro........ Oeferino Sánchez MUfioz •.••••••••• 158 05
Otro........ Francísco Sastrigues Trullén•••••••• 229 60
Otro........ Isidro Sánchez Pardo •.••.••••••••. 63 tO
Otro........ León Salvador Santa Maria ••••••••• 20 90
Otro•••••••• AnRsttl.Bio Trib&ldos Gonsálell•..•••• 117 85
Otro ........ Oalixto Tellado Amedo•••.••••••••• 181 40
Otro ........ Eugenio Tejedor Salgado••••••.•••• 208 50
Otro....... • José Tarrox Lópes................. 181 00
Otro••••••• • Juan Vidal l1arhuendllo•• : . ; •• " •••• 48 4,5
Otro••••••• • Miguel Valdevia Rodrigues ••••••••• 30 50
Otro.•••••• · Felipe Zapino de la. Oueva.••••••••• 5:¡ 06

V.o B.- GasteUón 4, d~ septiembre de 1906.
El coronel, El teniente coronel msyor,

Pére{ José Llobell
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